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PLAN DE CONSULTA
PROYECTO DE EXPLORACIÓN MINERA TOROPUNTO

El presente documento mnstifuye el Plan de Consulta qué contiene la inlormación detallada
para la realizac¡ón del proceso de consulta previa del proyecto de exploración m¡ñera
Toropunto de Minera S[,lC Toropunlo el cual ha sido elaborado de manera pañicipativa y
óonsensuada eñtre el M¡nisterio de Energía y M¡nas (MINE[,,]) y los represertanles de la
comunidad campes¡na de Santa rosa de Ou¡kakayan, en la re!¡ión preparalor¡a sostenida el
dia 20 de setiembre de 2015.

I. SOSRE LA CONSULTA PREVIA

Según la Ley No 29785, Ley del derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas u
origiñarios, tiénen derecho a ser consultados de forma previa sobré las med¡das legislátivas o
administrativas que atecten d¡rectamenie sus derechos coleclivos, su existencia física,
idéntidad cultural, calidad de vida o desar¡ollo. La consulta es implemenlada obligatoriamenle
solo por el Estado.

2. FINALIOAD DE LA CONSULTA

La finalidad de la consulta es alcanzar un acuerdo o consentjmiento entre el Estado y los
pueblos indígeñas u originarios sobre uña medida legislaliva o admiñistrativa que podría
afectarles directamente. La consulta es un diálogo intercultural que busca garantizar que los
pueblos ind¡genas u originarios panicipen en los procesos de toma de decisiones del Estado.

3. MEOIDA A CONSULTAR

En este proceso de consufta previa la medida a consuliar es la de aulorizac¡ón de inicio de
activ¡dades mineras de exploración, lá misma que será aprobada med¡añte Resolución
D¡rectoral aprobada por la Dirección Generalde M¡neria, quel

a) Aprueba el Proyecto de exploración minera Toropunto.
b) Autoriza el inicio de las act'vidades maneras de exploración a favor de Minera Sf\rC

Toropunto LTDA Sucursal PerÚ en e¡ proyecto de exploración Toropunto, con 39
plataformas y 39 sondaies {pérforación de exploración)1.

La exploración es la áctividad minera tendién16 a demostrar las dimensiones, posición,
caractoristicas, re§ervas y valores de los yacimiéntos minerales. En ese sentido, el proyecto
liéne coño objetivo comprobar la oxistencia de minerales y cuantificar las reservas existentes
en el área del proyecto.

El área de actividad minera del proyecto2 tiene una oxtensión de 305.19 I'1a., dentro de la cual
se encuentra el área efectiva de uso minero, que es de 305.19 Ha. (39 plataforñas y 39
sondajes). Es importante indicar que elárea del proyecto (305.19 Ha.) se encuentra deritro del
área superlic¡al de la comunidad campesina de Santa Rosa de Quikakayan, que tiene una
extensión de ,t467.805 Ha.

r 
Seoún las consideraciones detalláda§ en la nesouc¡óñ Oir€ctoral N' oo1-2o1s MEM-DGAAM y el Esludio de

rmpacro ABbienral Sm¡detarrado del proysclo de €xplo.ación To.opunlo (É9 45)
2 

Para eteaos ¿e ta orlsuna prev¡a, §e €nllenrlo como ¡,r¡bilo dol proye.io al ámt ilo geográñco eñ el qué la m¿d¡da

consultada podria produck cañbios 6n la sltuación juíd¡ca o en el ei€rcicio d€ ¡os der$hos coreclivos de los Pueolos
originarro§ (áriicuro 3 der Réglámenrode la Lsy ¡{o29785).
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¡I. PARTES DEL PROCESO OE CONSULTA

En este proceso de consulta previa se consideÉn como partes3 a las sagu¡enles:

. Lá eñtidad promotora: Ministerio de Energia y Manas (MINEM)

. Los pueblos indigenas u originarios: la comunidad campesina de Santa Bosa de
Quikakayan, ubicada en el distrito de Pamparcmas, proviñc¡a de Huaylas,
departamento de Ancash.

a. La Entidad Promotora

Las competeBcias y funcionés vinculadas al proceso de consulta previa del lvlinisterio de
Energia y Minas, son las sigujenles:

,' Promover la inversión en el Seolori

'/ Promover el fonalecirniento de las relaciones armoniosas de las empresas del Seclor
Energía y l\,{inas con la sociedád cjvil o población involucrada con el desarrollo de sus
áctividáaJes

r' Mantener relaciones de coord¡nación sobre la gestión del desarrollo sectorial sostenible
con los Gobiernos Begionales y los Gob¡ernos Loca¡es;

r' ldentificar la propuesta de medida que tiene lJña relación directa coñ los derechos
coleclivos de los pueblos oíginarios

'/ ldentificar a los pueblos or¡ginários que van a ser convocados al proceso de consulla
'/ ldentificar a las organ¡zaciones represeñtativas de los pueblos identificados

"/ Recibir y resolver la solicitud del derecho de pelición, en caso se presente

" Convocar a las reuniones preparatorias para el proceso dé consulta
r' Lfotmar a los pueblos origiñarios el conlenido. los alcances, las ¡mplicancias y

coñsecuencias de la medida que consulla

'/ Garant¡zar los recursos que demande el ploceso de consulta

'/ Brindar a los pueblos originarios adentil¡cados, el apoyo logísi¡co nécesario para el
desarollo de la etapa de evaluación inlerna

r' Convocár a ¡ntérpretes y lac¡litador6s para las diferentes elapas del proceso
r' Publicar en su portal ¡nstilucional el plan de consulta, la propuesta de la medida a

consuhar, elacta de consulta y el informe de consulta
r' Adoptar la decisiófl respeclo de la medida consultada respelando los acuedos del

proceso de coñsultá previa

Med¡ante Resolución Ministerial N'362-2015-l\¡EM/DM. se autorizó a la Dirección General de
Asuntos Ambientales I\¡iñeros, del M¡nisterio de Energla y Minas, impleménla¡ los procesos de
consulta previa-

b. Pueblo ¡ndfgena u or¡g¡naa¡o a aer conBultado

Para este proceso de consulta se identif¡có on el ámbito del proyecto a población que cumple
con los criteíos de ¡déntlicación de pueblos originarios que establece la normatividad vigente,
como: cont¡nuidad histórica, conex¡ón teritorial, instituciones distintivas y auto¡deñtificación".
Esta población se enorenfa organizada en la comunidad campesina de Oikakayan, asentada
en o¡ distrito de Pamparomas, provincia de Huaylas, depañamenlo de Ancash.

Los pueblos ¡nd¡genas u originarios son l¡tulares del derecho a la consúlta previa y asumeñ las
siguientes responsabilidades:

t 
co¡no pun"" ao p.* ae cn§ullá previá rén€mos a la sntada., promorofa. qu¡en debe cumplú las eráp* dé¡

p.oc€so ds con§uta preua, y a ¡os Freblos indfgena3. liirlar6s dol d¿,echo a la coñslna ptevia. dlorúe el articulo 5
y I de la Lsy No 297S5.

' Sagún lo que elablece el Convenio 169 de la OlT, lá Ley tP 29785 y su F69l6mefiro. y lá Gria Merodológ¡ca: etapa

de iderlifca.ión dé pueblc indigsñas u o.iginarios, elaoorádo po. el Minisle,io de Cuhu¡a.
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r' Participar a través de sus iñstitr..rciones y organazaciones representativas 6n las
d¡ferentes etapas del proceso de consulta previa

r' Recib¡r ¡nlormación durante todo el prccgso de consulta pr€v¡a
r' A¡alizat e¡ conten¡do y los alcances de la medida consultada en relación a sirs

derechos colect¡vos
r' Convocar y desarrollar la etapa de evaluación intgrna
r' Acredítar a sus representantes para panicipar en el proceso de consulta

As¡mismo, los pueblos indígénas u or¡g¡narios pueden ex¡gir el cumplimiento de los acuerdos
delproceso de consulia én sede administrativa yiudicial.

5. OTROS ACTORES EN EL PROCESO

Además de las partes señaladas, exislen olros actores en este proceso de consulta previa, quo
son los siguientes:

Adicionalmente, existen otros representantes de entidades pÚblicas que podrían participar de
este proceso, en tanto su naturaleza y sus compele¡oias se vinculan con el desarrollo del
mismo. Se ¡an considerado a las sigureñles:

Actor Re6ponsab¡l¡dade6

Faciliiador

a Revisará las condiciones fisicas y lácnicas del lugar donde se realizan las
reuniones o evontos dol proceso d€ consulla previa

.:. Establecerá los objetivos, el programa y las roglas consensuadas
* Promoverá el diálogo y lomentará la panicipación de los participantes
t Consignará las discrepancias importantes, si las hubiera
.! Promoverá un ambiente de respeto ytolerancia de modo que los

participañtes puedan plañtear sus dudas con libertad y confianza
.:. Respetará los pensamienlos, sentimientos, opiniones y realidades de los

pañicipantes
* Coniribuirá a que el grupo llegue a acuerdos
.:. Recoqerá v s¡ntelizará los avances en las distintas actividades del proceso

lntérpretes

Realizará la interpretación (oral) y la traducc¡ón (escrita) de los contenidos
brindados por la ent¡dad promotora en las d¡st¡ntas etapas del proceso,
según se reqúiera
Realizará la interpretación (oral) y la tradúcc¡ón (escrita) de ¡os contenidos
br¡ndados por los puéblos originarios en las distintas etapas del proceso,
según se requie.a
Transmitká de rorma fidodigna aquel¡o que sea maleria de interprétación
y/o traducción,
Estará en el regislro a cargo del Vicoministerio de lntercúlturalidad del
lVinisterio dé Cullura o habrá recibido capacilación en inlerpretación y
tráducción por dlcho lvlinislerio.

.l

Asesores

.:. Brindará colaboración técnica en el proceso de consulta, según se requiera

.:. Estará acroditado a través ds un documento por los pueblos indígenas
co¡sultados.

.1. No oodrá desemDoñar rol de vocela

Actor Responsab¡lidades

Vrceministerio
de

lnlerculturalidad

.' Br¡nda asesoría. asistenc¡a técnica y capacitac¡ón a ¡os pueblos
andígenas duranto el proceso

+ Br¡nda asesoria, asislencia técnica y capacitacaón a la ent¡dad promotora
durante el proceso

.t Emite opin¡ón sobre proced¡mientos para aplicar el derecho a la consulta
t l\ranliene y actualiza un registro de intérpretes y facilitadores. y los

mpacita
+ Aliende las dudas que surian en los procesos de consulla previa
+ Reoistra los resultados de las consultas realizadas
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.l Hesuelve en última inslancia administletiva los recursos que formulen los
pueblos indfgenas en ejercicio del derecho de petición, en caso se
presenten

Defensoría del
Pueblo

* Entidad pública que supérvrsa a las demás entidades públicas en el
cumplimiento de sus funciones

,1. Garantiza el respeto dé los derechos frndamentales

6. REUNIÓNPREPARATORIA

Con la tinalidad de coord¡nar el proceso de consulta provia d€l proyeclo de éxplorac¡ón mrnera
Toropunto, el IVINE[¡ real¡zó una reunión preparatoria con los representantes dé la comunidad
campesina Toropunto, como pueblo or¡ginario a ser consultado. La reunión se llevó a cabo el
día 20 de set¡embre del presente año y tuvo como obletivo exponer y consensuar el contenido
dél Plan de Consulta.

En la reun¡ón preparator¡a se desarollaron los siguientes temas:

{. La Consulta Prev¡a como uno de los derechos coléclivos de los pueblos or¡ginarios, sus
elapas y los partic¡panles en cada una de ellas.

* Los antecedentes del proceso de Consulta Previa: la medida administratrva
identif¡cada, el ámbito del proyeclo, la ident¡ficación en campo de los pueblos
originarios, así como las coord¡nac¡ones realizadas en el proceso.

{. La révisión de la estruclura del Plan de Consulla y la elaboración, de lorma partic¡paiiva
y consensuada, de los contenidos Fror cada una de las etapas del proceso y de lo§
roles cle cada aclor involucrado.

Como resultado de la reunión preparatoria, se tiene el presente Plan de Consulla.

7. ETAPAS OEL PROCESO OE CONSULTA

Según el artículo 8 de la Ley de Consulta Previa, los procesos de coñsulta deben cumpli. mn
s¡ete etapas mín¡mas. A cont¡nuación, se preseñla lo realizado por la entidad promolora en las
dos priñeras etapas d€l poceso de consulta prev¡a, y ¡o que se acordó, de forma párticipativa y
consensuada, respecto a las siguienles €tapas:

a. Etapa de ldentmcación do l. medida a conaultal

Med¡añte Besolución M¡nisterial N" OO3-2013-MEM/OM. el MINEM modificó su fexto Unico de
Procedim¡entos Administrativos (TUPA), especilicándose los requisitos para la aprobación de
medidas administrativas de exploración, €xplotación y beneficio. En ese sentido, se estableció
que antes de emitir una Besolución Directoral de autor¡zac¡ón de ¡nicio de aclividades mineras
de explorac¡ón debía realizarse un proceso de consulla previa, siempre y cuando dicha medida
pueda generar una afectación d¡recta sobre los derechos colectivos de algún pueblo originario.

La alectac¡ón directa a los derechos coleclivos de pueblos origjnários puedg darse cuando lás
actividades m¡neras que autoriza la medida consullada puedon generar cambios en el uso y
acceso a sus lierras o recursos naturáles, eñ él establecimiento de sus prioridades de
desarrollo, en la conseñación de sus instituciones distinlivas, entre otros.

De formá preliminar, en tanto Ia exploración es la actividad minera tgndientg a demostrar las
dimensiones, posición, caracterlsticas rnineralógicas, resérvás y valores de los yacimientos
minerales, se prevé una afectación. pos¡liva o négativá, dé los s¡guientes derechos colectivos,
como consecúencia de la real¡zación de actividades mineras de exploración:

Tierá y territo.io
Decidir / eleg¡r sus prioridades de desarrollo
Conseryar sus coslumbres e inslituc¡ones
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b. Etapa de ldentlr¡c¡c¡ón do lor puobloa ¡ndlgonaa a aoa conault doa

En el actual proceso de consuha, la ¡dent¡f¡cación de los pueblos ¡ndígenas u or¡g¡nar¡os 8n el
ámbito del proyecto, y sus organ¡zaciones representativas, fue Gal¡zada a través de la ¡evsrón
de infomación contenida en l¡bros, anlormes, etc.; asf como de ¡nformac¡ón recog¡da a través
de un traba¡o de campo en 6lámbio del proyeclo.

As¡mismo, el M¡nister¡o dE Cultura, por med¡o del lnlorme N" 002-2015-MSM-DCP-VM^ C, ha
prec¡sado quo la comunidad camposina de Santa Bosa de Ouikakayan cumple con los cdterios
de identmcac¡ón de pueblos originaios que establ€co la normativ¡dad v¡genle, como
cont¡nu¡dad h¡stórica. con8xión torritorial, instituciones d¡stintivas y auto¡dentl¡cación. po. lo que
concluye que la comun¡dad campes¡na de Ouikakayan penenece a los pueblo§ quechuas.

c. Etapa de Publlc¡dad

En esta etapa, el MINEM, como enüdad promotora, debe cumpl¡r con la tealización de las
s¡guienles acc¡ones de manera suces¡va:

'1. La enlrega física a las autor¡dades de la comunidad campes¡na de Ou¡kakayan de lo
s¡gu¡enle: Plan de Consulta. que se entrega.á después de los acuerdo de la reunón
preparator¡a.

2. ta publ¡cación de diqhos documentos en el portal institucional del MINEM, como
entidad promotora. La fecha de esta publ¡cac¡ón deberá consta. en d¡cho portal.

d. Et pa de lnforrnac¡ón

En esla etapa, el MINEM. como entidad promolora, l¡ene como obligación de brindar
informac¡ón a los pueblos originarios sobre los mot¡vos, impl¡canc¡as, afectac¡ones, impactos y
consecuencias de la m€d¡da. Al respecto. §e acordó lo siguiente:

- Elaborar malerial informativo sobre los siguaentes lemas: acl¡vidades m¡neras de
explorac¡ón. En castel¡ano y quechua.

- Real¡zar un taller intormat¡vo en Ia comun¡dad campes¡na de Ouikakayan, eñ el cualsa
aborde los siguientes temas; derecho a la consulta previa. roles y tunciones del
MINEM. act¡v¡dades m¡neras de exploración y afec.taciones a los dercchos colgctrvos.
Con la presencia de un intérprete quechua.

- Elaborar spots radiales sobre los s¡guientes temas: activ¡dades m¡neEs de explorac¡ón.
En caste¡lano.

. El taller informat¡vo contará con un intérprete acredilado por el M¡nislerio de Cullura.
t Proguntac o aclaraclonea

Etapa Act¡vidad Fechas Responsables
Publicidad -Entrega de Plan de Consufta

y rñedida a consultar a las
autoridades locales
-Publicación en ponal
¡nslítúc¡onal de MINEIV

-Entrega: 20 de s€tiembro
de 2015
-Publ¡cac¡ón: 22 de
seliembre de 2015.

-t\,flNEtv

Etapa Actividad Plazo. fechas v luoarg§ Responsables
lnformación -Material informativo

(castellano y quechua)
-01 Taller lnformativo
(i érprete)
-Spots rad¡ales (castellano)

-Plazo: 30 días calendario
-Fecha: 18 de octubre del
taller: de octubre de 2015
Lugar: Comunadad
campesina de Ou¡kakayan.
- D¡str¡bución de mater¡al
escrüo

- r\¡rNE¡,/

5



Las pr€guntas o aclaraciones sobre la medida objeto dé coñsulta, se podrán solicitar por
escr¡to, a uavés de comun¡cac¡onas d¡rigidas al MINE[¡, eni

La of¡cina p.inc¡pal del MINEM (Oi.ección Geñe.al de Asunlos Ambienta¡es Mineros), ubicado
eñ Aven¡da Las Artes Sur N'260 San Borja- L¡ma. La respuesta del MINEM, como entidad
paomotora, con relación a las preguolas preseñtadas, será atendida, según sea 6l caso,
mediante cadas, correos glectrónicos,.euniones de trabaio u ot.o mecañismo. El t¡emPo
estimado para alcanzar dichas respuestas, dependerá de los accesos a medios y, en el caso
de preguntas escr¡las, debe real¡zarse en 30 dlas hábiles después de su .ecepc¡ón, pud¡endo
extenderse según la compleiidad de las preguntas. También se pod.án ul¡lizar como
mecanismos de clmunicación el ¡nternet, la vla telelónica y la radio.

.. Etapa de Ev.lu.c¡ón lntorna

En esta etapa, la comun¡dad campes¡na de Ouikakayan debe aealizar un anál¡sis acorca de la
afectación, negat¡va o posiliva, que la medida administrativa pueda tenel eñ relación a sus
derechos coleclivos.

El resultado de esta aclividad debe constar en un Acta de Evaluac¡ón lnterna, deiando
@nstancia de su conform¡dad, aportes u obseavaciones para la meiora del conten¡do de la
medida. De acuerdo al articulo i9.4 del reglamento do la Ley N' 29795 si la comunidad esá de
acuerdos concluye el proceso de consulta Cuando se presenten modificac¡ones, apones o
propuestas a la m€d¡da, ostas seén ¡ncluidas e¡ la áapa de diálogo.

Etapa Act¡vidad Plazo, fechaa y luqares Respo¡sable

Evaluacióñ
interna Asamblea com!nal

Fecha: 26 de oclubre 2015.
Lugar. Comunidad

campes¡na de Ouikakayan

Comunidad
Campesina de

Ouikakavan

. FECHA DE ENTREGA DEL ACTA DE EVALUACION INTERNA: 27 dc octubro dG
2015, via 3ervic¡o rápldo d6 Cour¡erde a L¡ma.

El MINEM, como entidad promotoaa, deberá asumir los coslos pala la rGal¡zación de esta etapa
y recogerá elAcl¿r de Evaluac¡ón lnlerna.

r'5 Acredltac¡ón de rop?rrentante3

La comunidad campesina de Ouikakayan deberá acreditar a representantes de la Junta
Oirect¡va Com¡.¡nal, del Anexo y los para la elapa de diálogo del proceso de consulta previas.

Los representantes acreditados deben cumplir con las s¡guientes caracleísl¡cas concurentes,
contorme lo establecido en e¡ Beglamento de la Ley No 29785:

1) Ser persona ¡atural y miombro del pueblo orig¡nar¡o que pudiera ser atectada
directamente por la medida a consultáda

2) Ser eleg¡do conforme los usos y coslumbres lrad¡cionales de dichos pueblos

La acreditac¡ón de los represeñtañtes acreditados y asesores f¡gurará en el Acta de Evaluación
lnterna.

t se propone a u n representá nte de la junta direct¡va de la com u nidad cam p€sina de Qu¡kakayan y un

representante de cada anexo. Todos los m¡embros estarán debidemeñte ecreditados.
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f. Etapa dé D¡alogo

El dlálogo intorcultural se realiza respocto de aquellos aspectos on donde se presentan
diferencias 6nke las posiciones do la propuesta de la entidad promoto.a y las preseñtádas por
los pueb¡os originarios, El diálogo se realiza sobre los fundamentos de la medida, sus posibles
afeclaciones en los derechos co¡ectivos de los puoblos originarios, y sobre las sugerencias y
recomendaciones que estos lormulan, las cuales deban 56r puestas en conocimiento de la
entidad promotora terminada la etapa de evaluación inierna.

Esta etapa §e guia por un esfuérzo conslante y de buena fe por alcanzar acuerdos sobre la
medida obieto dé consulta. El acuerdo enfe al Estado y los pueblos iñdígenas u originarios,
como resullado de¡ proceso de con§ulta, e§ de carácter obligatorio para ambas partes y son
exigibles en sede adminisfativa y júdicial. En caso de que no se alcance un acuordo,
cofiesponde a las enlidades promotoras adoptar todas las m€didas que resulten necesarias
para garantizar los derochos coloctivos de los pueblos indígenás.

La etapa de diálogo cons¡stírá en la realización de una reunióñ en la que participarán los
representantes de la entidad promotora y los represonlantes acreditados de la comunidad
carrpesina de Ou¡kakayán, segÚn se presenta a continuación-

La eiapa de d¡álogo podrá ser regislrada en video y aud¡o. Asimismo, los acuerdos, actos y
ocurrencias de esta etapa constarán en elActa de consulta.

g. Et¡p. de Dec¡s¡ón

La decisión tinal sobre la aprobac¡ón de la medida administrat¡va corresponde a'la ent¡dad
promolorai. D¡cha decisión debe estar deb¡damente motivada e amplica una evaluac¡ón de los
punlos de vistá. súgerencias y recomondac¡ones planteados por los pugblo§ originarios duranle
el proceso de diálogo, a§i como el anál¡s¡s de las @nsecuencaas que la medida tendrfa sobre
sus derechos coléctivos.

El cronograma fijado para el desarollo de las d¡st¡ntas olapas del proceso de @nsulta previa se
resume en el anexo Nc 5. Los plazos liiados se enmarcan dentro de lo establecido por la Ley No

29785, delderecho a la consulta previa, y su Reglamento.

8. LOS ENFOOUES PARA LA REALIZACION DEL PROCESO DE CONSULTA

La metodología propuesta para el actual proceso de consulta s€ caracteíza por contar con los
sigu¡entes enloquesr

. El enfoque ¡ntercultural: Durante las etapas do información y diálogo, de ser necesario se
coñsiderárá la traducción a las lengua quechua dgl material escrito y oral. Esto con el fin de
facilitar. de ser necesario, la comprensión de la medida y sus alcances por parte de los
representantes acreditados de los pueblos indígenas involuc¡ados.

En esle sentido, las reuniones que se vayan a realizar en el marco del actual proceso deben
contar con iniérpretes de dichas lenguas. Aunque cabe resaltar que esto se aplicará sólo en
el caso que sea requerido, ya que gran pan€ de la población usa cotidianamente el
castellano.

. El enloquo do gérorc: Desde la etapa de identificación de pueblos origjnarios y en todas
las etapas del proo€so que correspondan. se propiciará la part¡cipación de mujerss- Para

Etapa Activ¡dad Plazo, fechas v luqares Responsábles
Drálogo -Beunión de Diálogo

lntercullural
-Plazo: días 30-31 d6
oclubre
Fecha Comunidad
Camo€sina de Ouikaka\,/an

t\¡ tNEtv

t
\
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lacilitar ello, la entidad promotora propiciará la participación femenina, coordinando
oportunamente coñ los pueblos originario§.

. Enfoqu6 párt¡c¡pai¡vo: Los partic¡pantes tendrán oportunidad de expresarse
democráiicamenlo y respelando el marco legalque los reúne.

9. LOS PRINCIPIOS PARA LA REALIZACION OEL PROCESO OE CONSULTA

. Oportun¡dadr El proceso de consulta sé realizá de forma previa a la medida legislativa o
administrativa a ser adoplada por las entidades estalales.

. lntercultural¡dadr El proceso dé consulla se desarrolla reconociendo, respetando y
adaptándosé a las diferencias existentes enfe las culluras y contribuyendo al
reconocimiento y valor de cada uná de ellas.

. Buena fer Las entidades estatales añalizan y valoran la posición de los pueblos originarios
durante el proceso de consulta, en un clima de confianza, colaboración y respeto mutuo. El
Estado y los represenlanles de las instituciones y organizaciones de los pueblos origrnarios
t¡eñen el deber de actuar de buena fe, estándo prohibidos de todo proselitismo panidario y
6!nductas antidemocráicas.

. Flex¡bil¡dad: La consulta debe desaíollarse medianle procedimientos apropiados altipo de
medida legislativa o administrátiva que se busca adoptar, así como tomando en cuenta las
circunstancias y características espociales de los pueblos originarios ¡nvolucrados.

. Plazo.ezonable: El proceso dé consuha se lleva a cabo considerando plazos €zonables
que permitan a las instiluc¡ones u organizaciones representalivas de los pueblos or¡ginar¡os
cl)nocer, rellexionar y roalizar propuestas concretas sobre la medida legislativa o
administrativa objeto de consulla.

. Ausenc¡a do coacción o condic¡onam¡onto: La participación de los pueblos originarios en
el proceso de consull,a debe ser realizada sin coacción o condicionamiento alguno.

. lnfoimación oportuna: Los pueblos oíginaios lienen derecho a rec¡bir por parte de las
entidades estatales toda la infoamación que sea necesar¡a paÉ que puedan manifestar su
punto do visla. debidarñoñte inrormados, sobre la medida legislat¡va o administrat¡va a ser
consultada. El Estado liene la obligación de brindar esta información desde el ¡oicio del
proceso oe consulta y con la d6bda anlicipaoón.

ANEXOS

A este Plan de Consulta, deberán anexarse ¡os siguienles documentosl

Anexo 1: Documento que contiono la medida administrativa (Besolución Directoral)
Anexo 2: Resumen del Proy€cto de exploración AUBORA
Anexo 3: Posibles afectacionss a los derochos colectivos
Anexo 4: Cronograma para 6l desarollo de las distinlas etapas del proceso de consu¡ta previa

ANEXO 3: POSIBLES AFECTACIONES A LOS DERECHOS COLECTIVOS

Derochos coloctlvo6 que so
afectar{án dlreclámoñto Dsscr¡pclón de la afectac¡ón

Explorac;ón Tiera y el lerritorio

Las actividades que se realizaráñ comprcnde el
uso de taffeno para la instalación de vias d€
acceso, la construcción de plataformas y la
construcción de instalaciones. Adicionalmenle,
las plalsformss de explorscrón para perforación
usarán adllivos (Beñtoñita), además de otros
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Al haberse instalado en su ler¡torio aclividades
extracl¡vas que introducen elementos de
economra de mefcado y parones de consumo no
fadicional, podrian producirse coñdac¡ones que
pfomuevan modelos de desarollo vincuhdos coñ
la act¡vrdad extracliva y no coñ acliv¡dades
tradicionales. La presencia espacrai de las
iñslalaciones lim¡taria la pos¡bilidad de usar ese
lerr¡lorio otfas ac!ividades.

Conservar sus costumbres
inslitlciones

ANEXO 4: CRONOGRAMA PARA EL OESARROLLO OE LAs DISTINTAS ETAPAS DEL
PROCESO DE CONSULTA PREVIA

tillE[¡¡alutrd¡.u¡¡rx

El6gh sus prio¡idados de

El uso de tereno para la actividad m¡nera podría
conllovar a una afeciación a los recursos que
suslenlan prácticas cullural€s consideradas como
institucion€s distintivas.

Doscrlpción

La entrega del Plan de Consulta y la medida consullada
§€ realizará d€ forma presencial.

la do oclubre d6
2015

Se realizará uñ taller informal¡vo, spols radiales y
enlrega de malerial inlormativo.

La comun¡dad campesine de oui!€l€yan real¡zará uña
a§amblea comunal para elabo.ar e¡ Acta de Evaluación
lnlerña ¡ncluyerÉo la acreditac¡ón de representantes.

26 d6 oclubre ds
2015

Reuñ¡ón de dilogo entre los represenianles de la
entidad promolora y 16 represenianles acaed¡lados de
la comúnidacl campes¡na de Ouikakayan.

Etapa

Publicidad 20 de setiembre dÉ
2015

D¡álogo
Del 30 al 31 de ocrubre d€
2415
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